
D
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 fi

rm
ad

o 
di

gi
ta

lm
en

te
 e

n 
el

 m
ar

co
 d

e 
la

 L
ey

 N
° 

27
26

9,
 L

ey
 d

e 
F

irm
as

 y
 C

er
tif

ic
ad

os
 D

ig
ita

le
s,

 s
u 

R
eg

la
m

en
to

 y
 m

od
ifi

ca
to

ria
s.

La
 in

te
gr

id
ad

 d
el

 d
oc

um
en

to
 y

 la
 a

ut
or

ía
 d

e 
la

(s
) 

fir
m

a(
s)

 p
ue

de
n 

se
r 

ve
rif

ic
ad

as
 e

n 
h

tt
p

s:
//a

p
p

s.
fi

rm
ap

er
u

.g
o

b
.p

e/
w

eb
/v

al
id

ad
o

r.
xh

tm
l

EXPEDIENTE: MPD2024-EXT-0126174          CLAVE: 8A2343
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas

de Junín y Ayacucho”

Lima, 14 de febrero de 2024

OFICIO N° 00783-2024-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN

Señora
NORKA BELINDA CCORI TORO
Directora
Unidad de Gestión Educativa Local El Collao
Puno. -

Asunto: Solicitud de cumplimiento de mandato judicial

Referencia: Oficio N° 129-2024-DREP/DUGELEC-AGA/OAP-Rem.
Expediente SINAD N° 0126174 - 2024

De mi consideración:

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con relación al documento de la referencia, por
medio del cual solicita el cumplimiento del mandato judicial señalado con Oficio N° 3072-
2023-SJCP/PJ por el Segundo Juzgado Civil de Puno, recaído en el Expediente judicial N°
03468-2018-0-2101-JR-CA-02, a fin de que don EDGAR FLORES VARGAS sea
registrado en los Sistemas NEXUS y SUP.

Al respecto, hago de su conocimiento lo siguiente:

1. De la verificación de la documentación presentada, se observa lo siguiente:

a) La Sentencia de Vista N° 126-2021 contenida en la Resolución Nº CINCO de
fecha 12/05/2021 (Expediente judicial N° 03468-2018-0-2101-JR-CA-02),
expedida por el Segundo Juzgado Civil – Sede Anexa Puno, que, entre otros,
declara fundada la demanda contenciosa administrativa formulada por don
EDGAR FLORES VARGAS contra la DRE Puno, ordena a la demandada la
expedición de nuevo acto administrativo, y dispone el reconocimiento del
derecho a ser incorporado en la Ley N° 24029, con vigencia desde la obtención
de su título pedagógico, con el consiguiente goce de los beneficios generados,
sin perjuicio de que la autoridad administrativa disponga la ubicación en la
escala magisterial de la Ley N° 29944, conforme lo dispone su Primera
Disposición Complementaria, Transitoria y Final.

b) La Sentencia de Vista contenida en la Resolución Nº NUEVE de fecha
03/06/2022 (Expediente judicial N° 03468-2018-0-2101-JR-CA-02), expedida
por la Sala Civil de la Provincia de Puno, que, entre otros, declaró infundado el
recurso de apelación interpuesto por la entidad demandada, y confirma la
Sentencia N° 126-2021 contenida en la Resolución N° CINCO de fecha
12/05/2021.

c) Asimismo, se debe señalar que, en el documento de la referencia se menciona
que se ha adjuntado la Resolución Directoral N° 0047-2024 de fecha
30/01/2024, que da cumplimiento a los mandatos judiciales señalados en los
literales anteriores; sin embargo, ésta no se encuentra adjunta.
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2. Sobre el particular, el artículo 4º del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del
Poder Judicial, aprobado por Decreto Supremo Nª 017-93-JUS, establece:

“Toda persona y autoridad está obligada a acatar y dar cumplimiento a las
decisiones judiciales o de índole administrativa, emanadas de autoridad judicial
competente, en sus propios términos, sin poder calificar su contenido o sus
fundamentos, restringir sus efectos o interpretar sus alcances, bajo la
responsabilidad civil, penal o administrativa que la ley señala.

Ninguna autoridad, cualquiera sea su rango o denominación, fuera de la
organización jerárquica del Poder Judicial, puede avocarse al conocimiento de
causas pendientes ante el órgano jurisdiccional. No se puede dejar sin efecto
resoluciones judiciales con autoridad de cosa juzgada, ni modificar su contenido, ni
retardar su ejecución, ni cortar procedimientos en trámite, bajo la responsabilidad
política, administrativa, civil y penal que la ley determine en cada caso.”

De lo expuesto, esta dirección considera lo siguiente:

i. Su representada debe adoptar las acciones necesarias para expedir las resoluciones
administrativas que correspondan, señalando la institución educativa, nivel/modalidad
educativa, cargo, código de plaza, escala magisterial y la fecha de inicio de labores del
profesor EDGAR FLORES VARGAS, a fin de dar estricto cumplimiento a lo ordenado
por el órgano jurisdiccional.

ii. Una vez expedida las citadas resoluciones, sírvase remitirlas a esta dirección,
adjuntando un informe de disponibilidad presupuestal referido al pago de
remuneraciones a favor del mencionado docente, a fin de efectuar su implementación
en los sistemas NEXUS y SUP.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,



C'.f_:;;: 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra Independencia, y de la conmemoración de las heroicas batallas de Junin y Ayacucho" 

llave, 07 de febrero del 2024 

OFICIO N2 OIZ<( -2024-DREP-DUGELEC-AGA/OAP-Rem 

SEÑOR(A) 

ASUNTO 

REFERENCIA 

DIRECCION TECNICA NORMATIVA DE DOCENTES (DITEN) 

LIMA 

ELEVA INFORMACIÓN RESPECTO AL CUMPLIMIENTO DE MANDATO 

JUDICIAL (CASACION) DEL DOCENTE EDGAR FLORES VARGAS. 

EXP. JÜD. 03468-2018-0-2101-JR-CA-02 

----------------------------------------------------------------------------------------------

Es grato dirigirme a usted, con la finalidad de poner en vuestro 

conocimiento lo emitido por el Poder Judicial media11te Oficio N° 3072-2023-SJCP-CSJP/PJ sobre 

el Exp. Jud. 03468-2018-0-2101-JR-CA-02, documentación a favor del docente EDGAR FLORES 

VARGAS de quien la autoridad judicial nos precisa el cumplimiento de Sentencia Judicial el 

mismo que es cumplido a través de la R.D. N° 000047-2024 de fecha 30 de enero de 2024, el 

cual deberá ser actualizado en los aplicativos SUP, NEXUS del Ministerio de Educación. 

Es ocasión para expresarle mis consideraciones más distinguidas. (Se 

adjunta copia de la R.D. y copia del mandato judicial). 

NBCT/DUGEL·EC 
vchlm/Rem.(a} 
C.c.Arch.02 2024 

Atentamente. 
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OFICIO N O. O 'J G -2023-SJCP-CSJP/PJ. 
SEÑOR: 

¡I 

DIRECTOR DE LA DIRECCIÓN REGIONAL DE EDUCACIÓN DE PUNO 
CIUDAD.-
Asunto : Cumpla mandato judicial contenido en sentencia. 
Referencia: Expediente Nro. 03468-2018-0-2101-JR-CA-02. 

Tengo el agrado de dirigirme a Ud., con la finalidad de 
REMITIRLE copias certificadas de la sentencia, resolución de 
consentida y requerimiento de pago, con el objeto que se dé 
cumplimiento al mandato judicial en todos sus extremos o en su 
defecto informe sobre su cumplimiento, en los seguidos por Edgar
Flores Vargas sobre Proceso Contencioso Administrativo, en contra de 
la Dirección Regional de Educación de Puno -En el término de DIEZ 
días, bajo expreso apercibimiento en caso de incumplimiento de poner 
en conocimiento del Ministerio Público a efectos de que inicie el Proceso 
Penal por desobediencia a la autoridad tipificado en el articulo 368 del 
Código Penal y la determinación de daños y perjuicios que resulten de 
dicho incumplimiento. Va a fojas ((3D).Asimismo, tomar en cuenta lo 
previsto en el articulo 4 de la Ley Orgánica del Poder Judicial que 
dispone expresamente: "[ ... ] Ninguna autoridad, cualquiera sea su rango
o denominación, fuera de la organización jerárquica del Poder Judicial,
puede avocarse al conocimiento de causas pendientes ante el órgano
jurisdiccional. No se puede dejar sin efecto resoluciones judiciales con 
autoridad de cosa juzgada, ni modificar su contenido, ni retardar su 
ejecución, ni cortar procedimientos en trámite, bajo la responsabilidad 
política, administrativa, civil y penal que la ley determine en cada caso". 

Con mis consideraciones más distinguidas. 
Atentamente, 

nto firmado digitalmente 
-------------------------------

ha Irene Aguilar Castillo 

h"':· Juez 
r,· 'I

• PLJNU.?$gundo Juzgado Civil de Puno

29841 






























